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Sucesión 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023). - 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de SUCESIÒN INTESTADA  de la causante 
MARIA ZAIDA MUÑOZ PINILLA, promovida a través de apoderado judicial por el 
señor JAIME BASTOS TEJADA, actuando en calidad de subrogatorio de derechos 
hereditarios de los bienes dejados por la causante MARIA ZAIDA MUÑOZ PINILLA, 
para efectos de determinar si se asume o no el conocimiento de la misma. 
 
Encuentra esta judicatura que, el solicitante JAIME BASTOS TEJADA, actuando en 
calidad de subrogatorio de derechos hereditarios, presenta la apertura de la 
sucesión del causante MARIA ZAIDA MUÑOZ PINILLA. 
 
De los hechos se desprende que, MARIA ZAIDA MUÑOZ PINILLA, falleció en 
Armenia el 20 de diciembre de 2021, siendo esta ciudad el último domicilio y asiento 
principal de sus negocios. 
 
El numeral 9 del Art. 22 del CGP, señala que, los jueces de familia conocen en 
primera instancia de los procesos de sucesión de mayor cuantía…y el numeral 4º. 
Del art. 18 del CGP establece que los jueces civiles municipales conocen en primera 
instancia de los procesos de menor cuantía… 
 
A su vez el art. 25 ibidem, incisos 3 y 4 prescriben que son de menor cuantía cuando 
versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan de 40 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes sin exceder el equivalente a los 150 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes… Son de mayor cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que exceden el equivalente a 150 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Por su parte el inciso 5 del mismo artículo dispone, que el salario mínimo legal 
mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación 
de la demanda. 
 
De lo anterior se infiere que, al valor del salario mínimo legal mensual vigente para 
el año 2023 la mayor cuantía para que el Juez de Familia conozca de un proceso 
de sucesión, la cuantía deberá exceder de $174.000. 000.oo. 
 
La cuantía en este asunto,  fue estimada por la  demandante, en SESENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA MIL PESOS, ($66.470..000.oo.), lo 
cual nos permite concluir  que, estamos frente a una sucesión de  menor cuantía  
porque no supera los 150 smlmv para el año 2023, año en el cual se presenta la 
demanda,  por lo tanto, en  este asunto deberá asumir la competencia el Juez Civil 



Municipal en Reparto de Armenia Quindío, por el último domicilio de la causante y 
por la cuantía. 
 
 
Conforme lo expresado, se rechazará por competencia y se remitirá la demanda al 
Juez Civil Municipal en Reparto de Armenia Quindío, por ser competente para 
conocer de la demanda de este PROCESO DE SUCESIÓN, en consideración a la 
cuantía y vecindad de las partes. 
 

En efecto el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO,  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de SUCESIÒN INTESTADA, de la causante 
MARIA ZAIDA MUÑOZ PINILLA, promovida a través de apoderado judicial por el 
señor JAIME BASTOS TEJADA, actuando en calidad de subrogatorio de derechos 
hereditarios. Conforme a lo estipulado con anterioridad. 

SEGUNDO: ORDENAR enviar estas diligencias, al Juez Civil Municipal en Reparto 
de Armenia Quindío, por ser el competente para conocer de la misma. 

TERCERO: Al Dr. JOSE FERNANDO OBANDO AGUDELO, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato 
conferido, solo para los efectos jurídicos del presente auto 

 

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ  
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